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RESOLUCIÓN 

 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 7 de junio de 2023. 

 

Examinada la Petición que presentó el señor Juan 

Carlos López Sepúlveda, se provee ha lugar y se 

autoriza su readmisión al ejercicio de la abogacía.  

 

 Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor Rivera García 

no intervino. 

                    

                    

Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

             Secretario del Tribunal Supremo   
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